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ORDEN DE INICIO PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 

  

 

EXPEDIENTE Nº P.N.S.P. 5/2025: Procedimiento para la contratación del suministro de 

un Lector de Arrays con destino al Instituto de Genética Médica y Molecular (INGEMM) 

del Hospital Universitario La Paz, para la ampliación de la cartera de genómica en el 

sistema nacional de salud con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia NEXT GENERATION UE 

 

 

El Hospital Universitario La Paz, necesita adquirir un Lector de Arrays con destino al 

Instituto de Genética Médica y Molecular, de acuerdo con la Memoria de necesidad 

emitida por la Coordinadora del INGEMM. 

 

Por ello se propone la contratación del suministro a adjudicar mediante procedimiento 

negociado sin publicidad con un importe total de licitación de doscientos noventa y 

ocho mil doscientos ochenta y un euros con noventa y cuatro céntimos 

(298.281,94 euros), dividido en 246.514,00,00 € de base imponible y 51.767,94 € de 

IVA, para un plazo de ejecución de 1 mes. 

 

Visto el pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas 

aportado al expediente y, 

 

Considerando lo establecido en los artículos 116 y 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre de Contratos del Sector Público, se tramita el presente expediente con las 

siguientes características: 

 

a) Elección del procedimiento de licitación: se considera la forma de tramitación 

adecuada para este contrato según lo establecido en el artículo 131.2 y la 

utilización del procedimiento según el artículo 168.a.2º de la LCSP. 

 

La elección de este procedimiento es debido a que solo existe en el mercado 

un único equipo que cumpla con todos los requisitos especificados en la 

memoria justificativa, y por tanto debe tramitarse por exclusividad 

 

 

b) Criterios de adjudicación del contrato: Al tratarse de un procedimiento 

negociado el único criterio de adjudicación que se establece es el precio. 

 

c) Justificación de los criterios de solvencia económica, financiera y técnica: 
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Atendiendo al objeto de contrato que se licita y a las prestaciones en que el 

mismo consiste se constata la necesidad de establecer criterios de solvencia 

económica y financiera y técnica o profesional proporcional al mencionado objeto 

de contrato, siendo los medios seleccionados: 

 

o Acreditación de la solvencia económica y financiera: de entre los medios 

previstos en el artículo 87 de la LCSP se seleccionan: Apartado 1.a), c) 

y b). 

o Acreditación de la solvencia técnica o profesional: se seleccionan los 

siguientes medios: Artículo 89.1.a), e) y f) de la LCSP. 

 

La selección de los criterios de solvencia especificados obedece a la naturaleza 

misma de las prestaciones en que se concreta el objeto del contrato a fin de 

garantizar que el adjudicatario dispone de los medios y cualificación adecuados 

para llevar a término la ejecución del contrato y ello respetando el principio de 

concurrencia y no discriminación por cuanto dichos criterios están vinculados al 

objeto del contrato y son proporcionales al mismo. 

 

d) Condiciones especiales de ejecución: En cumplimiento del art. 202 LCSP, 

las condiciones especiales de ejecución del presente procedimiento se 

solicitarán para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 2/2011, de 4 

de marzo de Economía sostenible, así como para la mejora de los valores 

medioambientales y una gestión racional de los recursos naturales. El 

licitador propuesto como adjudicatario presentará un compromiso de 

mantener o mejorar los valores medioambientales que pueden verse 

afectados por la ejecución del contrato. 

 

e) Memoria justificativa: El presente expediente tiene por objeto adquirir un 

Lector de Arrays con destino al Instituto de Genética Médica y Molecular 

(INGEMM) del Hospital Universitario La Paz, para la ampliación de la 

cartera genómica en el Sistema Nacional de Salud con cargo al Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia NEXT GENERATION UE. 
 

El Instituto de Genética Médica y Molecular (INGEMM) ofrece una amplia 

cartera asistencial que incluye consultas de genética clínica y 

asesoramiento genético (preconcepcional, reproductivo y neonatal), así 

como pruebas genéticas para enfermedades hereditarias y 

cromosómicas, cáncer hereditario, estudios de farmacogenética y 

tratamientos para enfermedades raras. 
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La disponibilidad de las tecnologías más innovadoras en el campo de la 

genómica permite la expansión y actualización continua de la cartera de 

servicios. 

 

El Instituto de Genética Médica y Molecular dispone actualmente de un 

equipo lector de ARRAYS que está obsoleto y presenta constantes fallos 

operativos, la adquisición de un nuevo equipo no sólo solucionará estos 

problemas, sino que también permitirá el análisis de ARRAYS de 

metilomas, tecnología clave que el INGEMM tiene previsto implementar 

próximamente para el estudio de enfermedades raras y diversos tipos de 

cáncer. 

 

f) División en lotes: El objeto del contrato del procedimiento de contratación no 

se encuentra dividido en lotes por cuanto media el supuesto contemplado en el 

artículo 99.3.b) de la LCSP. 

 

En el presente procedimiento se licita únicamente un artículo por lo que es 

imposible la división de lotes del mismo. 

 

g) Seguimiento del contrato: La Unidad encargada del seguimiento y 

ejecución del contrato es el Instituto de Genética Médica y Molecular 

(INGEMM) del Hospital Universitario La Paz. 

  

 

h) Valor estimado del contrato y método de estimación de este. (artículo 

101LCSP).  

  

El importe es de 246.514,00, base imponible sin prórrogas ni modificaciones 

previstas. 

 

En virtud de lo anterior, el Director Gerente del Hospital Universitario La Paz, de 

conformidad con lo dispuesto en la Resolución 342/2021 de 13 septiembre, de 

la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del 

Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas 

competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria. 

(B.O.C.M. Núm.222 de 17 de septiembre de 2021) 

 

RESUELVE 

 

Ordenar se inicie el expediente de contratación de conformidad con lo dispuesto 

en el art 116 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, (LCSP) por un importe total de 
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doscientos noventa y ocho mil doscientos ochenta y un euros con noventa 

y cuatro céntimo (IVA incluido) 298.281,94 € y un plazo de ejecución de 1 mes.  

 

Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 

Prescripciones técnicas que servirán de base para el presente procedimiento.  

 

 

EL DIRECTOR GERENTE 
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